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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO

CIUDAD REAL
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,  
se hace pública notificación, en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la iniciación de los 
expedientes sancionadores que se indican en el anexo, instruidos por la Subdelegación del Gobierno en 
Ciudad Real, a las personas o entidades denunciadas, ya que habiéndose intentado su notificación en el  
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Sanciones Administrativas de esta  
Subdelegación del Gobierno, Plaza de Cervantes, número 1, donde según lo dispuesto en el artículo 19 
del R.D. 1398/93, de 4 de agosto podrán ejercer el derecho de alegar por escrito o proponer las prue -
bas que estimen oportunas en el plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de  
esta publicación.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este  derecho, los acuerdos podrán ser  
considerados propuesta de resolución con los efectos previstos en el artículo 13.2 del R.D. 1398/93, de  
4 de agosto por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, a efectos de notifi -
cación según lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, 26 de noviembre L.R.J.-P.A.C.

Ciudad Real, a 8 de abril de 2015.-La Instructora, M. José Belda Pérez-Pedrero.

Número 80.
ANEXO

(RESOLUCIONES)
Expediente Identificador Infractor Fase Legislación
484/2015 X5193887G ROBERTO XAVIER CARRERA JARA Acuerdo de iniciación L.O. 1/1992 - 25.1
657/2015 05714428D NABIL FARSI SEBASTE Acuerdo de iniciación L.O. 1/1992 - 25.1
383/2015 X3297590B YOUNES CHARRABI Acuerdo de iniciación L.O. 1/1992 - 23.a)
582/2015 Y0012185D LOREDANA MARIA BOLDOR Acuerdo de iniciación L.O. 1/1992 - 26.i)
654/2015 05671812N BEATRIZ RODRIGUEZ SUAREZ Acuerdo de iniciación L.O. 1/1992 - 25.1
578/2015 X8211499Q YASSINE MEJDOUBI Acuerdo de iniciación L.O. 1/1992 - 26.i)
512/2015 52001919T JOSE ANGEL GARCIA GARCIA Acuerdo de iniciación L.O. 1/1992 - 25.1

Anuncio número 2268

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y  
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa 
expresada.
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